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I.  INFORMACIÓN GENERAL

1.  GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES

“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.

“Certificados Bursátiles” significa los certificados bursátiles de Kimberly-Clark de México, S.A. de
C.V., según se describen en este Prospecto.

“Certificados Bursátiles
  Adicionales” significa los Certificados Bursátiles adicionales que la Emisora tiene de-

recho de emitir y ofrecer públicamente, según se describe en la sección
“El Programa – Aumento en el Número de Certificados Bursátiles Emiti-
dos al Amparo de Cada Emisión Realizada Conforme al Programa”

“Certificados Bursátiles
  Originales” significa los Certificados Bursátiles emitidos originalmente al amparo de

cualquiera de las emisiones que la Emisora realice conforme al Progra-
ma, según se describe en la sección “El Programa – Aumento en el Nú-
mero de Certificados Bursátiles Emitidos al Amparo de Cada Emisión
Realizada Conforme al Programa”.

“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

“Compañía o Emisora” significa Kimberly-Clark de México, S.A. de C.V., conjuntamente con sus
subsidiarias, salvo que el contexto requiera lo contrario.

“Disposiciones Generales” significan las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras
de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por
la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de
marzo de 2003.

“Indeval” significa la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de
Valores.

“México” significa los Estados Unidos Mexicanos.

“Monto Total Autorizado
  del Programa” significa $3,000,000,000.00 (TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o

su equivalente en UDIs.

“Pesos o $” significa la moneda de curso legal en México; en el entendido que las
cifras en Pesos contenidas en este Prospecto se expresan en Pesos
constantes al 31 de diciembre de 2002, a menos que se indique lo con-
trario.

“PCGA” significa los principios de contabilidad generalmente aceptados en Mé-
xico.
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“Programa” significa el programa de emisión de Certificados Bursátiles de la Emisora
que se describe en este Prospecto.

“Prospecto” significa este prospecto de colocación.

“Reporte Anual” significa el reporte anual por el ejercicio social del 2002 presentado por
la Emisora ante la CNBV y la BMV el día 16 de junio del 2003.

“Representante Común” significa Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Scotiabank Inverlat.

“RNV” significa el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV.

“Suplemento” significa cualquier suplemento al Prospecto que se prepare y que con-
tenga, entre otra información, las características correspondientes a una
emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa e información
relevante adicional respecto de la Compañía.

“Tenedores” significa los tenedores de los Certificados Bursátiles.

“UDIs” significa la Unidades de Inversión cuyo valor se publique periódicamente
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación o cualquier
unidad que la sustituya.
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2.  RESUMEN EJECUTIVO

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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3.  ACONTECIMIENTOS RECIENTES

Excepto por la información trimestral de la Compañía que se presenta a continuación, no han ocurri-
do acontecimientos relevantes que modifiquen de manera significativa la información contenida en el Re-
porte Anual.

La siguiente información trimestral deriva de los estados financieros internos, la cual ha sido prepara-
da conforme a los PCGA y se expresa en miles de Pesos constantes al 31 de marzo de 2003.

Balance General Consolidado
Trimestre terminado el 31 de marzo de 2003 y 2002

2003 2002

Activos

Efectivo .............................................................. 1,868,516 2,322,136
Cuentas por Cobrar ........................................... 3,873,441 3,957,748
Inventarios ......................................................... 1,449,870 1,329,240
Activo Fijo .......................................................... 16,075,319 15,632,141

  Total ............................................................... 23,267,146 23,241,265

Pasivo y Capital Contable

Prestamos Bancarios ........................................ 1,630,282 369,742
Cuentas por Pagar ............................................ 1,369,629 1,381,298
Otros Pasivos .................................................... 3,579,042 3,585,556
ISR por Pagar .................................................... 158,036 469,815
Prestamos a Largo Plazo .................................. 3,868,465 4,431,267
Impuestos Diferidos ........................................... 2,818,369 2,634,623
Capital Contable ................................................ 9,843,323 10,368,964

  Total ............................................................... 23,267,146 23,241,265

Estado de Resultados Consolidado
Trimestre terminado el 31 de marzo de 2003 y 2002

2003 2002

Ventas Netas ..................................................... 4,025,522 3,878,168
Costo de Ventas ................................................ 2,338,352 2,220,069
Utilidad Bruta ..................................................... 1,687,170 1,658,099
Gastos de Operación ......................................... 558,129 514,396
Utilidad de Operación ........................................ 1,129,041 1,143,703
Costo Integral de Financiamiento ...................... 245,772 (7,170)
Otras Operaciones Financieras ......................... 1,671 697
Utilidad antes del Impuesto sobre la Renta
  y Participación de Trabajadores
  en las Utilidades ............................................. 884,940 1,151,570
Impuesto sobre la Renta y Participación
  de los Trabajadores en las Utilidades ............ 374,348 498,052
Utilidad Neta ...................................................... 510,592 653,518
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Estado de Cambios en la Situación Financiera
Trimestre terminado el 31 de marzo de 2003 y 2002

2003 2002

Utilidad Neta ...................................................... 510,592 653,518
Depreciación ...................................................... 292,662 282,216
Cambios en el Capital de Trabajo ..................... (484,169) 102,659
Recursos Generados por la Operación ............. 319,085 1,038,393
Programa de Inversiones .................................. (236,639) (224,906)
Financiamiento Obtenido y Otros ......................  64,371  (853,434)
Efectivo Utilizado ............................................... 146,817 (39,947)
Efectivo al Inicio del Periodo ............................. 1,721,699 2,362,083
Efectivo al Final del Periodo .............................. 1,868,516 2,322,136

1.  Resultados de Operación

Análisis Comparativo de los Trimestres Terminados el 31 de Marzo de 2003 y 2002

VENTAS NETAS

El volumen de unidades vendidas creció en un 6%, mientras que los precios de venta y la mezcla de
productos reportaron una disminución del 2%, lo que se tradujo en un aumento del 4% en las ventas ne-
tas en términos reales, pasando de $3,878,168 durante el primer trimestre de 2002 a $4,025,522 durante
el primer trimestre de 2003. Lo anterior se debió a que dicha mezcla de productos pasó de productos de
mayor valor agregado a productos de menor valor agregado. Las ventas netas totales continuaron mejo-
rando durante el primer trimestre de 2003, habiendo una ligera recuperación en los precios de venta, par-
ticularmente en los rubros de papel de escritura e impresión.

COSTO DE VENTAS

El costo de ventas permaneció prácticamente constante pasando de $2,220,069 durante el primer
trimestre de 2002 a $2,338,352 durante el primer trimestre de 2003. Aún cuando las ventas netas de la
Compañía aumentaron 4%, los incrementos en los precios de las celulosas y en energía, así como los
movimientos en el tipo de cambio propiciaron que el costo de ventas, como porcentaje de las ventas, se
incrementara a 58% durante el primer trimestre de 2003, comparado con 57% durante el primer trimestre
de 2002.

UTILIDAD BRUTA

La utilidad bruta aumentó 2%, de $1,658,099 durante el primer trimestre de 2002, a $1,687,170 du-
rante el primer trimestre de 2003. Dicho cambio se debió principalmente al efecto antes mencionado en el
costo de ventas. El margen bruto fue de 42.8% durante el primer trimestre de 2002 y de 41.9% durante el
primer trimestre de 2003.
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GASTOS DE OPERACIÓN

Los principales componentes de los gastos de operación consisten en gastos de publicidad, de pro-
moción, de venta, de mercadeo y de administración.

Los gastos de operación consolidados durante el primer trimestre de 2003 incrementaron en un
8.5%, de $514,396 durante 2002 a $558,129 durante 2003. La principal razón de dicho incremento fue
que, con el objeto de impulsar las marcas y las ventas de sus productos, la Compañía incrementó la in-
versión en actividades en el mercado, incluyendo publicidad y promoción.

UTILIDAD DE OPERACIÓN

Como resultado de las razones indicadas anteriormente, la utilidad de operación consolidada dismi-
nuyó 1.3%, de $1,143,703 durante el primer trimestre de 2002 a $1,129,041 durante el primer trimestre
de 2003. En virtud de lo anterior, el margen operativo durante el primer trimestre de 2003 fue de 28.0%,
mientras que durante el primer trimestre de 2002 fue de 29.5%.

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO

El término “costo integral de financiamiento” se refiere a los efectos combinados de gasto y producto
financiero neto, ganancias o pérdidas cambiarias netas y ganancias o pérdidas por posición monetaria.
Las ganancias o pérdidas cambiarias netas representan el impacto de los movimientos en el tipo de
cambio respecto de divisas en activos o pasivos denominados en monedas distintas al Peso. La ganancia
o pérdida por posición monetaria se refiere al impacto de la inflación en los activos y pasivos monetarios
(medido a través del incremento en el Índice Nacional de Precios al Consumidor).

El costo integral de financiamiento de la Compañía se incrementó de $(7,170) durante el primer tri-
mestre de 2002 a $245,772 durante 2003, debido principalmente a la depreciación del Peso frente al Dó-
lar, lo cual generó una pérdida cambiaria.

UTILIDAD NETA

La utilidad neta consolidada de la Compañía disminuyó 21.9%, de $653,518 durante el primer trimes-
tre de 2002 a $510,592 durante el primer trimestre de 2003. Dicha disminución se debió principalmente a
la disminución en la utilidad de operación antes descrita y al efecto negativo en el costo integral de finan-
ciamiento.

2.  Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital

La información presentada en el Reporte Anual relacionada con las fuentes de liquidez, recursos de
capital, líneas de crédito, y en general, con la política financiera de la Compañía, no ha sufrido modifica-
ción alguna a la fecha del presente Prospecto.

3.  Control Interno

La información presentada en el Reporte Anual relacionada con las políticas de control interno de la
Compañía no ha sufrido modificación alguna a la fecha del presente Prospecto.
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4.  FACTORES DE RIESGO

Al evaluar la posible adquisición de los Certificados Bursátiles, los potenciales Tenedores de los Cer-
tificados Bursátiles deben tomar en consideración, analizar y evaluar toda la información contenida en
este Prospecto y, en especial, los factores de riesgo que se mencionan en el Reporte Anual y a continua-
ción.

4.1.  Factores Relacionados con México y el Extranjero

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

4.2.  Factores Relacionados con la Compañía

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

4.3.  Factores Relacionados con los Certificados Bursátiles

4.3.1.  Prelación en caso de Quiebra

Los Tenedores serán considerados, en cuanto a su preferencia, en igualdad de circunstancias con
todos los demás acreedores comunes de la Compañía. Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, en
caso de declaración de quiebra de la Compañía, ciertos créditos en contra de la masa, incluyendo los
créditos en favor de los trabajadores (considerando los salarios de los dos años anteriores a la declara-
ción del concurso mercantil), los créditos de acreedores singularmente privilegiados, los créditos con ga-
rantías reales, los créditos fiscales y los créditos de acreedores con privilegio especial, tendrán preferen-
cia sobre los créditos de los acreedores comunes de la Compañía, incluyendo los créditos resultantes de
los Certificados Bursátiles. Asimismo, en caso de declaración de quiebra de la Compañía, los créditos
con garantía real tendrán preferencia (incluso con respecto a los Tenedores) hasta por el producto deri-
vado de la ejecución de los bienes otorgados en garantía.

Conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, para determinar la cuantía de las obligaciones de la
Compañía a partir de que se dicte la sentencia de declaración de concurso mercantil, si las obligaciones
de la Compañía que se contienen en los Certificados Bursátiles se encuentran denominadas en Pesos
deberán convertirse a UDIs (tomando en consideración el valor de la Unidad de Inversión en la fecha de
declaración del concurso mercantil), y si las obligaciones contenidas en los Certificados Bursátiles se en-
cuentran denominadas en UDIs, dichas obligaciones se mantendrán denominadas en dichas unidades.
Asimismo, las obligaciones de la Compañía (incluyendo sus obligaciones respecto de los Certificados
Bursátiles), sin garantía real, denominadas en Pesos o UDIs, cesarán de devengar intereses a partir de la
fecha de declaración del concurso mercantil.
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4.3.2.  Mercado Limitado para los Certificados Bursátiles

Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los Certificados Bursátiles y es
posible que dicho mercado no se desarrolle una vez concluida la oferta y colocación de los mismos.
El precio al cual se negocien los Certificados Bursátiles puede estar sujeto a diversos factores, tales co-
mo el nivel de las tasas de interés en general, las condiciones del mercado de instrumentos similares, las
condiciones macroeconómicas en México y la situación financiera de la Compañía. En caso de que dicho
mercado secundario no se desarrolle, la liquidez de los Certificados Bursátiles puede verse afectada ne-
gativamente y los Tenedores podrán no estar en posibilidad de enajenar los Certificados Bursátiles en el
mercado, para recuperar así la totalidad o una parte del precio pagado inicialmente por ellos.
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5.  OTROS VALORES

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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6.  DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO

La documentación presentada por la Compañía a la CNBV a efecto de obtener la inscripción de los
Certificados Bursátiles en la Sección de Valores del RNV y la autorización de la oferta pública de los mis-
mos, podrá ser consultada en la BMV, en sus oficinas o en su página de internet: www.bmv.com.mx.

A solicitud de cualquier inversionista, que compruebe su calidad de tenedor de valores de la Compa-
ñía conforme a las leyes aplicables, se proporcionará copia de dicha documentación mediante escrito
dirigido a la atención del Lic. Sergio Camacho Carmona, Gerente de Finanzas Internacionales, en las ofi-
cinas de la Compañía ubicadas en la dirección que aparece en la portada de este Reporte Anual. El telé-
fono del Sr. Camacho es 5282-7202 y su dirección de email es scamacho@kcc.com.

La página de internet de la Compañía es: www.kcm.com.mx. La información sobre la Compañía
contenida en la página de Internet arriba indicada no es parte ni objeto de este Prospecto ni de ningún
otro documento utilizado por la Compañía en relación con cualquier oferta pública o privada de valores.



15

II.  EL PROGRAMA

1.  CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

1.1.  Descripción del Programa

El Programa a que se refiere el presente Prospecto permitirá la existencia de varias emisiones de
Certificados Bursátiles, conforme a características de colocación independientes. El monto total de la
emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de
interés aplicable (y la forma de calcularla), y la periodicidad de pago de interés, entre otras características
de los Certificados Bursátiles de cada emisión, serán acordados por la Emisora con el colocador respec-
tivo y serán dados a conocer al momento de cada emisión mediante el Suplemento respectivo. Los Certi-
ficados Bursátiles emitidos conforme al Programa podrán denominarse en Pesos o en UDIs. Conforme al
Programa, la Emisora podrá realizar una o varias emisiones de Certificados Bursátiles hasta por el Monto
Total Autorizado.

1.2.  Monto Total Autorizado del Programa

La CNBV autorizó la inscripción de Certificados Bursátiles que emita la Compañía conforme al Pro-
grama por un monto total de hasta $3,000,000,000.00 (TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).

1.3.  Vigencia del Programa

El Programa tendrá una vigencia de 10 (DIEZ) años, durante la cual la Emisora podrá realizar una o
varias emisiones de Certificados Bursátiles hasta por el Monto Total Autorizado del Programa.

1.4.  Monto por Emisión

El monto de cada emisión será determinado individualmente sin más restricción que la de no exceder
el Monto Total Autorizado, menos el monto correspondiente de previas emisiones de Certificados Bursá-
tiles.

1.5.  Valor Nominal

El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada emisión, en el entendido
que será un múltiplo de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) o cien UDIs cada uno.
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1.6.  Plazo

El plazo de cada emisión de Certificados Bursátiles será determinado para cada emisión, en el en-
tendido que dicho plazo no podrá ser menor a 1 (UN) año ni mayor a 10 (DIEZ) años, a partir de la fecha
de emisión correspondiente.

1.7.  Tasa de Interés

Los Certificados Bursátiles devengarán intereses desde la fecha de su emisión y en tanto no sean
amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrá ser
fija o variable y el mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se
fijarán para cada emisión y se indicará en el Suplemento correspondiente.

1.8.  Fechas de Pago de Intereses

Los intereses devengados por los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se
indique para cada emisión.

1.9.  Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses

El principal y los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de
su vencimiento en el domicilio del Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia
Cuauhtémoc, 06500 México D.F., quien, a su vez, realizará una transferencia electrónica a los intermedia-
rios correspondientes. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta
en el domicilio de la Emisora, ubicado en José Luis Lagrange No. 103-3er Piso, Colonia Los Morales Po-
lanco, 11510 México, Distrito Federal, en la misma moneda que la suma principal.

1.10.  Amortización

La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el
Suplemento correspondiente, en el entendido que los Certificados Bursátiles podrán contener disposicio-
nes relativas a su amortización anticipada.

1.11.  Obligaciones de Hacer, Obligaciones de No Hacer
y Casos de Vencimiento Anticipado

Los Certificados Bursátiles podrán contener obligaciones de hacer, obligaciones de no hacer y casos
de vencimiento anticipado, según se indique en el Suplemento respectivo.

1.12.  Garantías

Los Certificados Bursátiles serán quirografarios y no contarán con garantía específica alguna.
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1.13.  Calificación Otorgada a las Emisiones Realizadas al Amparo del Programa

Cada emisión que se realice al amparo del Programa será calificada y dichas calificaciones se inclui-
rán en los Suplementos respectivos.

1.14.  Depositario

Los títulos representativos de los Certificados Bursátiles que documenten cada una de las emisiones
que se lleven a cabo conforme al Programa, se mantendrán en depósito en el Indeval.

1.15.  Posibles Adquirentes

Los Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos por personas físicas o morales de nacionalidad me-
xicana o extranjera, instituciones de seguros y de fianzas, organizaciones auxiliares del crédito, socieda-
des de inversión y fondos de pensiones o jubilaciones de personal o de primas de antigüedad, conforme
a la legislación que las rige.

1.16.  Intermediario Colocador

J.P. Morgan Casa de Bolsa, S.A. de C.V., J.P. Morgan Grupo Financiero, así como cualquier otro co-
locador que se indique en el Suplemento correspondiente.

1.17.  Representante Común

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat.

Las funciones del Representante Común se enumeran en la sección “El Programa – Funciones del
Representante Común”.

1.18.  Autorización de la CNBV

La CNBV, mediante oficio No. DGE-363-4163 de fecha 17 de junio de 2003, autorizó el Programa y la
inscripción de los Certificados Bursátiles que se emitan conforme al mismo en la Sección de Valores del
RNV.

1.19.  Legislación

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa serán regidos e interpretados
conforme a la legislación mexicana correspondiente.
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1.20.  Régimen Fiscal

La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Prospecto, respecto a los intereses pagaderos
conforme a los Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta (i) para las personas físicas o morales resi-
dentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 160 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta vigente, y (ii) para las personas físicas o morales residentes en el extranjero para efectos fiscales,
a lo previsto en el artículo 195 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. El régimen fiscal vigente
podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa. Los posibles adquirentes de los Certificados
Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el
mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas
respecto de su situación particular.

1.21.  Suplemento

El monto total de la emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de
vencimiento, la tasa de interés aplicable (y la forma de calcularla), y la periodicidad del pago de intereses,
entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada emisión, serán acordados por la Emiso-
ra con el intermediario colocador respectivo y serán dados a conocer al momento de dicha emisión me-
diante el Suplemento respectivo.

1.22.  Título

Una copia del título que documente cada emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa
será incluída en el Suplemento correspondiente.

1.23.  Aumento en el Número de Certificados Bursátiles Emitidos
al Amparo de cada Emisión Realizada Conforme al Programa

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente
Certificados Bursátiles adicionales (los “Certificados Bursátiles Adicionales”) a los Certificados Bursátiles
emitidos originalmente al amparo de cualquiera de las emisiones que la Emisora realice (los "Certificados
Bursátiles Originales") conforme al Programa. Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán
que forman parte de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas,
tendrán la misma clave de pizarra asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones
que los Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de vencimiento, tasa de inte-
rés, valor nominal de cada Certificado Bursátil, obligaciones de hacer y no hacer y causas de vencimiento
anticipado, en su caso). Los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses a partir de la fecha
de su emisión a la tasa aplicable a los Certificados Bursátiles Originales.

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han
consentido que la Emisora emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública
de los Certificados Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los tenedores de los Certificados
Bursátiles Originales. La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente:

a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y
cuando (i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas que las
calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales y al Programa y que éstas últimas
calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el número de Certifica-
dos Bursátiles en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) la Emisora se encuentre al corriente
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en el cumplimiento de sus obligaciones (incluyendo las obligaciones de hacer y de no hacer, en
su caso), o no exista o pueda existir (como resultado de la emisión de Certificados Bursátiles
Adicionales) una causa de vencimiento anticipado, conforme a los Certificados Bursátiles Origi-
nales.

b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer pú-
blicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación al amparo del Programa (incluyen-
do la emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el Monto Total Autori-
zado del Programa.

c) En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, la Emisora deberá canjear el
título que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo
título que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adiciona-
les, y depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las modificaciones
que sean necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, es decir,
(i) el monto total de la emisión, (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por el tí-
tulo (que será igual al número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certifica-
dos Bursátiles Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los Certifi-
cados Bursátiles Adicionales), y (iv) el plazo de vigencia de la emisión, cuyo plazo será igual al
plazo que exista entre la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la fecha de
vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la fecha de vencimiento de
dicho título será la misma fecha de vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales).

d) La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales deberá coincidir con la fecha en
que inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al título que documente los Certifica-
dos Bursátiles Originales.

e) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en circulación
de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación.

f) La Emisora podrá realizar diversas emisiones de Certificados Bursátiles Adicionales sobre cual-
quier emisión de Certificados Bursátiles Originales en particular.

g) Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,
dependiendo de las condiciones de mercado.
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2.  DESTINO DE LOS FONDOS

Los fondos netos producto de cada una de las probables emisiones de Certificados Bursátiles con-
forme al Programa serán aplicados por la Emisora conforme a sus requerimientos y dicha aplicación será
informada en el Suplemento correspondiente a cada colocación de Certificados Bursátiles. Dichos fondos
podrán ser aplicados para el pago de deudas, capital de trabajo o cualquier otro fin.
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3.  PLAN DE DISTRIBUCIÓN

El Programa contempla la participación de J.P. Morgan Casa de Bolsa, S.A. de C.V., J.P. Morgan
Grupo Financiero y, de ser el caso, otras casas de bolsa, quienes actuarán como intermediarios coloca-
dores y ofrecerán los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa bajo la modalidad de
toma en firme o mejores esfuerzos, según se indique en el Suplemento que corresponda. En caso de ser
necesario, el intermediario colocador celebrará contratos de subcolocación con otras casas de bolsa para
formar un sindicato colocador de los Certificados Bursátiles que se emitan en cada una de las posibles
emisiones conforme al Programa.

En cuanto a su distribución, a través de los intermediarios colocadores, los Certificados Bursátiles
emitidos al amparo del Programa contarán con un plan de distribución, el cual tiene como objetivo pri-
mordial tener acceso a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional me-
xicano, integrado principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, socie-
dades de inversión especializada de fondos de ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de
pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad.

Asimismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles que se emitan
al amparo del Programa, también podrán colocarse entre otros inversionistas, tales como sectores de
banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano, entre otros.

Para efectuar colocaciones, la Emisora espera, junto con el intermediario colocador, realizar uno o
varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversio-
nistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas u otros inversionistas
potenciales.

El intermediario colocador, J.P. Morgan Casa de Bolsa, S.A. de C.V., J.P. Morgan Grupo Financiero, y
ciertas de sus afiliadas en el extranjero, mantienen, y podrán continuar manteniendo, relaciones de nego-
cios con la Emisora y sus afiliadas, y les prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio
de contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo las que recibirá por los servicios prestados
como intermediario colocador, por la colocación de los Certificados Bursátiles). El intermediario colocador
estima que no tienen conflicto de interés alguno con la Emisora respecto de los servicios que ha conveni-
do en prestar, para la colocación de los Certificados Bursátiles.
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4.  GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA

Los gastos relacionados con cada una de las probables emisiones de Certificados Bursátiles confor-
me al Programa serán informados en el Suplemento correspondiente a cada colocación de Certificados
Bursátiles.
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5.  ESTRUCTURA DE CAPITAL
CONSIDERANDO EL PROGRAMA

Por tratarse de un Programa, y en virtud de no poder prever la frecuencia o los montos que serán
dispuestos al amparo del Programa, no se presentan los ajustes al balance de la Compañía que resulta-
rán de cualquier emisión de Certificados Bursátiles conforme al Programa. La estructura de pasivos y ca-
pital de la Compañía y el efecto que en relación a la misma produzca cada emisión de Certificados Bur-
sátiles será descrita en el Suplemento respectivo.
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6.  FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, en las demás leyes aplicables y en el título que documente cada emi-
sión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa. Para todo aquello no expresamente previsto en
el título que documente los Certificados Bursátiles, el Representante Común actuará de conformidad con
las instrucciones de la mayoría de los Tenedores computada conforme lo dispuesto en dichos títulos, para
que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles de la emisión
correspondiente. Los derechos y obligaciones del Representante Común se describirán en el título que
documente cada emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa y se describirán en el Su-
plemento correspondiente.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de
los Tenedores, en los términos del título que documente la emisión o de la legislación aplicable, serán
obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores.

El Representante Común podrá ser removido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en el enten-
dido que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sucesor
haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles
respecto de los cuales actúe como tal sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los
intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u hono-
rario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede
o debe llevar a cabo.
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7.  NOMBRES DE PERSONAS
CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN EL PROGRAMA

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la aseso-
ría y/o consultoría relacionada con el establecimiento del Programa descrito en el presente Prospecto y/o
están involucradas en la evaluación legal o en la evaluación financiera de la Emisora:

Kimberly-Clark de México, S.A. de C.V.

Fitch México, S.A. de C.V. y Standard and Poor’s, S.A. de C.V., como agencias calificadoras.

J.P. Morgan Casa de Bolsa, S.A. de C.V., J.P. Morgan Grupo Financiero, como Intermediario Coloca-
dor.

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como Represen-
tante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles que se emitan bajo el Programa.

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., como auditores externos de la Emisora.

Santamarina y Steta, S.C., como asesores legales de la Emisora.

Ritch, Heather y Mueller, S.C., como asesores legales del Intermediario Colocador.

Los señores Robert Payne McDerment y Sergio Camacho Carmona son las personas encargadas de
las relaciones con los Tenedores y podrán ser localizados en las oficinas de la Emisora ubicadas en José
Luis Lagrange No. 103-3er Piso, Colonia Los Morales Polanco, 11510 México, Distrito Federal, o al telé-
fono 5282-7202, atención Lic. Sergio Camacho Carmona, Gerente de Finanzas Internacionales, y correo
electrónico scamacho@kcc.com.
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III.  LA COMPAÑÍA

1.  HISTORIA Y DESARROLLO DE LA COMPAÑÍA

1.1.  Datos Generales

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

1.2.  Evolución de la Compañía

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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2.  DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO

2.1.  Actividad Principal

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.2.  Canales de Distribución

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.3.  Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.4.  Principales Clientes

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.5.  Legislación Aplicable y Situación Tributaria

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.6.  Recursos Humanos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.7.  Desempeño Ambiental

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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2.8.  Información de Mercado y Ventajas Competitivas

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.9.  Estructura Corporativa

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.10.  Descripción de los Principales Activos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

2.11.  Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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IV.  INFORMACIÓN FINANCIERA

1.  INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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2.  INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA DE NEGOCIO,
ZONA GEOGRÁFICA Y VENTAS DE EXPORTACIÓN

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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3.  INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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4.  COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN
SOBRE LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN
Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA

4.1.  Resultados de Operación

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

4.2.  Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.

4.3.  Control Interno

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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5.  ESTIMACIONES CONTABLES CRÍTICAS

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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V.  ADMINISTRACIÓN

1.  AUDITORES EXTERNOS

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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2.  OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS
Y CONFLICTO DE INTERESES

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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3.  ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte
Anual.
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VI.  PERSONAS RESPONSABLES

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas
funciones, preparamos la información relativa a la Emisora contenida en el presente Prospecto, la cual, a
nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no te-
nemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que
el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.



El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que J.P. Morgan Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
J.P. Morgan Grupo Financiero, en su carácter de intermediario colocador, ha realizado la investigación,
revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como participado en la definición de los términos de la
oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundi-
dad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, J.P. Morgan Casa de Bol-
sa, S.A. de C.V., J.P. Morgan Grupo Financiero no tiene conocimiento de información relevante que haya
sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a
error a los inversionistas.

Igualmente, J.P. Morgan Casa de Bolsa, S.A. de C.V., J.P. Morgan Grupo Financiero, está de acuerdo
en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los Certificados Bursátiles materia de la
oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado
a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al público inversio-
nista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad
con valores inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores y en bolsa.



El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros de Kimberly-Clark de
México, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2002 y de 2001, y por los años que terminaron en esas fe-
chas, que contiene el presente Prospecto (mediante su incorporación por referencia al Reporte Anual),
fueron dictaminados de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas. Asimismo, mani-
fiesta que, dentro del alcance del trabajo realizado, no tiene conocimiento de información financiera rele-
vante que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pu-
diera inducir a error a los inversionistas.
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El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colo-
cación de los Certificados Bursátiles cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asi-
mismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o
falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inver-
sionistas.
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VII.  ANEXOS

KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

1.  Estados Financieros e Informe del Comisario

Se incorporan por referencia al Reporte Anual los Estados Financieros Consolidados Auditados de la
Emisora al 31 de diciembre de 2002 y 2001 expresados en Pesos de poder adquisitivo del 31 de diciem-
bre de 2002.
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KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

2.  Estados Financieros Consolidados No Auditados
al 31 de Marzo de 2003
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Balance General Consolidado
Trimestre terminado el 31 de marzo de 2003 y 2002

2003 2002

Activos
Efectivo 1,868,516 2,322,136
Cuentas por Cobrar 3,873,441 3,957,748
Inventarios 1,449,870 1,329,240
Activo Fijo 16,075,319 15,632,141
Total 23,267,146 23,241,265

Pasivo y Capital Contable
Prestamos Bancarios 1,630,282 369,742
Cuentas por Pagar 1,369,629 1,381,298
Otros pasivos 3,579,042 3,585,556
ISR por Pagar 158,036 469,815
Prestamos a Largo Plazo 3,868,465 4,431,267
Impuestos Diferidos 2,818,369 2,634,623
Capital Contable 9,843,323 10,368,964
Total 23,267,146 23,241,265

Estado de Resultados Consolidado
Trimestre terminado el 31 de marzo de 2003 y 2002

2003 2002

Ventas Netas 4,025,522 3,878,168
Costo de Ventas 2,338,352 2,220,069
Utilidad Bruta 1,687,170 1,658,099
Gastos de Operación 558,129 514,396
Utilidad de Operación 1,129,041 1,143,703
Costo Integral de Financiamiento 245,772 (7,170)
Otras operaciones financieras 1,671 697
Utilidad antes del Impuesto sobre la Renta y
Participación de Trabajadores
en las Utilidades 884,940 1,151,570
Impuesto sobre la Renta y Participación de
los Trabajadores en las Utilidades 374,348 498,052
Utilidad Neta 510,592 653,518
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Estado de Cambios en la Situación Financiera
Trimestre terminado el 31 de marzo de 2003 y 2002

2003 2002
Utilidad Neta 510,592 653,518
Depreciación 292,662 282,216
Cambios en el Capital de Trabajo (484,169) 102,659
Recursos Generados por la Operación 319,085 1,038,393
Programa de Inversiones (236,639) (224,906)
Financiamiento Obtenido y Otros 64,371   (853,434)
Efectivo Utilizado 146,817 (39,947)
Efectivo al Inicio del Periodo 1,721,699 2,362,083
Efectivo al Final del Periodo 1,868,516 2,322,136
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KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

3.  Opinión Legal
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PROSPECTO DEFINITIVO.  Los valores mencionados en el Prospecto Definitivo han sido registrados
en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos
fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países.

DEFINITIVE PROSPECTUS.  These securities have been registered with the securities section
of the National Registry of Securities (RNV) maintained by the CNBV. They can not be offered or sold

outside the United Mexican States unless it is permitted by the laws of other countries.
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